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RESOLUCIÓN N° 01 
(11 de abril de 2016) 

POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTAN LAS TARIFAS PARA LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO Y SE 

DICTAN OTRAS DISPOSICIONES 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DEL 
MUNICIPIO DE ALEJANDRÍA 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 311 
Superior, las Leyes 142 de 1994 y 1.450 de 2011, las Resoluciones 151 de 2001, 287 de 
2004, 351 y 352 de 2006 expedidas por la Comisión Reguladora de Agua Potable y 
Saneamiento Básico, y, 

CONSIDERANDO: 

Que la Administración Municipal debe dar aplicación a la normatividad vigente en lo que 
respecta a los servicios públicos domiciliarios, especialmente a las normas expedidas por 
la Comisión Reguladora en materia de acueducto, alcantarillado y aseo y atender las 
directrices que imparta la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios con 
respecto al cobro de tarifas. 

Que con el propósito de dar cumplimiento al Acuerdo 04 del 08 de abril de 2016 y atender 
el pago de los subsidios de los tres servicios públicos e igualmente con el fin de adoptar 
tarifas en zona urbana acorde con los estudios de costos y tarifas realizados conforme a 
las resoluciones 287 de 2004, 351 y 352 de 2006 adoptadas por la Comisión Reguladora 
de Agua Potable y Saneamiento Básico, se adoptan los siguientes cuadros. 

Que para cumplir con la normatividad vigente, se requiere implementar una estructura 
tarifaria que responda a la situación socioeconómica de los habitantes de Alejandría, 
estructura que se aprobó a través del acta N° 01 del 07 de abril de 2016 por la Junta 
Municipal de los Servicios Públicos Domiciliarios creada a través del Acuerdo 02 del 29 de 
mayo de 1999. 

Que en mérito de lo expuesto, 

"Un cambio con oportunidades para todos" 
Luis Fernando López Pérez. 
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RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Fijar la estratificación socioeconómica de usuarios por estratos y 
por servicios para la prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto, 
alcantarillado y aseo, conforme a la siguiente tabla. 

USUARIOS POR ESTRATO Y POR SERVICIO 

ESTRATO ACUEDUCTO 
113 

ALCANTARILLADO ASEO 
1 110 110 
2 757 743 743 
3 157 151 151 
4 - - - 
5 - - - 
6 - - - 

COMERCIAL 73 73 73 
INDUSTRIAL - - 

OFICIAL 20 18 18 
TOTAL USUARIOS 1120 1095 1095 

PARÁGRAFO: La Unidad de Servicios Públicos Domiciliarios actualizará 
permanentemente la base que integran los estratos socioeconómicos para lo cual aplicará 
los criterios de estratificación que el ordenamiento jurídico establece. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Los tipos de consumo y por ende el costo de las tarifas de 
acueducto, se fijarán teniendo en cuenta los siguientes rangos de consumo: 

TIPO DE CONSUMO RANGO DE CONSUMO M3 
CONSUMO BÁSICO 0-20 
CONSUMO COMPLEMENTARIO 21-40 
CONSUMO SUNTUARIO 41 o más 

ARTÍCULO TERCERO. Establecer las siguientes tarifas para los servicios de acueducto y 
alcantarillado, contenidas en las tablas que se detallan: 

"Un cambio con oportunidades para todos" 
Luis Fernando López Pérez. 
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ESTRUCTURA TARIFARIA DE ACUEDUCTO CONSUMO BÁSICO (QB) 

ESTRATO CMA SUB. 	O 
CONTRIB. 
( % ) 

CARGO 
FIJO 

CMLP SUB. 	O 
CONTRIB 
(%) 

CARGO 
POR 
CONSUMO 

1 $2.323,72 - 40 $1.394,23 $ 356,04 - 40 $ 213,62 
2 $2.323,72 -25 $1.742,79 $ 356,04 -25 $ 267,03 
3 $2.323,72 -10 $2.091,35 $ 356,04 -10 $ 320,44 
4 $2.323,72 O $2.323,72 $ 356,04 O $ 356,04 
5 $2.323,72 50 $3.485,58 $ 356,04 50 $ 534,06 
6 $2.323,72 60 $3.717,95 $ 356,04 60 $ 569,66 

COMERCIAL $2.323,72 50 $3.485,58 $ 356,04 50 $ 534,06 
INDUSTRIAL $2.323,72 30 $3.020,84 $ 356,04 30 $ 462,85 
OFICIAL $2.323,72 O $2.323,72 $ 356,04 0 $ 356,04 

ESTRUCTURA TARIFARIA DE ALCANTARILLADO CONSUMO BÁSICO (QB) 

ESTRATO CMA SUB. 	O 
CONTRIB. 
(%) 

CARGO 
FIJO 

CMLP SUB. 	O 
CONTRIB 
(%) 

CARGO 
POR 
CONSUMO 

1 $1.426,06 - 40 $855,64 $ 222,35 - 40 $ 133,41 
2 $1.426,06 -25 $1.069,55 $ 222,35 -25 $ 166,76 
3 $1.426,06 -10 $1.283,45 $ 222,35 -10 $ 200,12 
4 $1.426,06 O $1.426,06 $ 222,35 0 $ 222,35 
5 $1.426,06 50 $2.139,09 $ 222,35 50 $ 333,53 
6 $1.426,06 60 

50 
$2.281,70 $222.35 60 $ 355,76 

COMERCIAL $1.426,06 $2.139,09 $ 222,35 50 $ 333,53 
INDUSTRIAL $1.426,06 30 $1.853,88 $ 222,35 30 $ 289,06 
OFICIAL $1.426,06 O $1.426,06 $ 222,35 0 $ 222,35 

"Un cambio con oportunidades para todos" 
Luis Fernando López Pérez. 
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TARIFAS PARA CONSUMO DE ACUEDUCTO: BÁSICO (QB), COMPLEMENTARIO 
(QC) Y SUNTUARIO (QS) 

ESTRATO CARGO FIJO QB QC QS 
1 $1.394,23 $ 213,62 $356,04 $356,04 
2 $1.742,79 $ 267,03 $356,04 $356,04 
3 $2.091,35 $ 320,44 $356,04 $356,04 
4 $2.323,72 $ 356,04 $356,04 $356,04 
5 $3.485,58 $ 534,06 $534,06 $534,06 
6 $3.717,95 $ 569,66 $569,67 $569,67 

COMERCIAL $3.485,58 $ 534,06 $534,06 $534,06 
INDUSTRIAL $3.020,84 $ 462,85 $462,86 $462,86 

OFICIAL $2.323,72 $ 356,04 $356,04 $356,04 

TARIFAS PARA CONSUMO DE ALCANTARILLADO: BÁSICO (QB), 
COMPLEMENTARIO (QC) Y SUNTUARIO (QS) 

ESTRATO CARGO FIJO QB QC QS 
1 $855,64 $ 133,41 $222,35 $222,35 
2 $1.069,55 $ 166,76 $222,35 $222,35 
3 $1.283,45 $ 200,12 $222,35 $222,35 
4 $1.426,06 $ 222,35 $222,35 $222,35 
5 $2.139,09 $ 333,53 $333,52 $333,52 
6 $2.281,70 $ 355,76 $355,75 $355,75 

COMERCIAL $2.139,09 $ 333,53 $333,52 $333,52 
INDUSTRIAL $1.853,88 $ 289,06 $289,05 $289,05 

OFICIAL $1.426,06 $ 222,35 $222,35 $222,35 

ARTÍCULO CUARTO: Establecer las siguientes tarifas para el servicio de aseo, 
contenidas en las tablas que a continuación se detallan: 

"Un cambio con oportunidades para todos" 
Luis Fernando López Pérez. 
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ESTRUCTURA TARIFARIA SERVICIO DE ASEO 

ESTRATO VALOR 
TARIFA 
PLENA  

$ 9.942,00 

SUB. O 
CONTRIB. 

(%) 
-40 

VALOR TARIFA 
ASEO A CARGO DEL 

SUSCRIPTOR 
$ 5.965,20 1 

2 $ 9.942,00 -25 $ 7.456,50 
3 $ 9.942,00 -10 $ 8.947,80 
4 $10.272,00 O $10.272,00 
5 $10.864,00 O $10.864,00 
6 $13 825 00 O $13.825,00 

PEQUEÑO P. COMERCIAL 1 $10.272,00 50 $15.408,00 
PEQUEÑO P. INDUSTRIAL 1 $10.272,00 30 $13.353,60 
PEQUEÑO P. OFICIAL 1 $10.272,00 O $10.272,00 
PEQUEÑO P. COMERCIAL 2 $16.852,00 50 $25.278,00 
PEQUEÑO P. INDUSTRIAL 2 $16.852,00 30 $21.907,00 
PEQUEÑO P. OFICIAL 2 $16.852,00 O $16.852,00 
PEQUEÑO P. COMERCIAL 3 $24.222,00 50 $36.333,00 
PEQUEÑO P. INDUSTRIAL 3 $24.222,00 30 $31.489,00 
PEQUEÑO P. OFICIAL 3 $24.222,00 O $24.222,00 
GRAN P. COMERCIAL $65.349,00 50 $98.024,00 
GRAN P. INDUSTRIAL $65.349,00 30 $84.954,00 
GRAN P. OFICIAL $65.349,00 O $65.349,00 
INMUEBLES DESOCUPADOS ESTRATO 1 $ 3.691,00 35 $ 	1.107,00 
INMUEBLES DESOCUPADOS ESTRATO 2 $ 3.691,00 25 $ 2.215,00 
INMUEBLES DESOCUPADOS ESTRATO 3 $ 3.691,00 5 $ 3.137,00 
INMUEBLES DESOCUPADOS ESTRATO 4 $ 3.691,00 0 $ 3.691,00 
INMUEBLES DESOCUPADOS 
COMERCIAL $ 3.691,00 50 $ 5.537,00 

INMUEBLES DESOCUPADOS 
INDUSTRIAL $ 3.691,00 30 $ 4.798,00 

INMUEBLES DESOCUPADOS OFICIAL $ 3.691,00 0 $ 3.691,00 

PARÁGRAFO 1: Son grandes generadores en el servicio de aseo los suscriptores que 
pertenecen al sector comercial, industrial, y oficial que dispongan un (1) metro cúbico o 
más en el mes, sin embargo cuando el consumo sea superior a un (1) metro cúbico, 
cancelarán en proporción al valor de la tarifa por metro cúbico adicional. 

"Un cambio con oportunidades para todos" 
Luis Fernando López Pérez. 
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COMÚNIQUESE Y CÚMPLASE 

días del mes de abril de dos mil dieciséis (2016) 

1'//t 
••• • •

_4 
	REZ 

PARÁGRAFO 2: Los volúmenes que se cobrarán a los grandes generadores son el 
promedio de aforos en un periodo de seis meses; en caso de demostrar el suscriptor 
volúmenes inferiores a los metros cúbicos cobrados en el periodo de aforo, se procederá 
a dar aplicación a la tarifa correspondiente para el siguiente periodo de facturación. 

ARTÍCULO QUINTO: A partir de la publicación de la presente resolución, la Unidad de 
Servicios Públicos Domiciliarios cobrará los siguientes servicios por los conceptos que a 
continuación se indican: 

a). Suspensión del servicio: el 1.4% smlmv 
b). Corte del servicio: el 2.4% smlmv 
c). Reinstalación del servicio: el 1.2% smlmv 
d). Reconexión del servicio: el 2.2% smlmv 
e). Matrícula conexión nueva: 6.5% smlmv 
f). El valor de los materiales requeridos para la instalación se cobrarán al usuario de 
acuerdo a los precios facturados. 

ARTÍCULO SEXTO: Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 125 de la Ley 
1450 de 2011 a partir del primero de enero de cada año se incrementarán las tarifas de 
los tres servicios públicos en un porcentaje equivalente al IPC acumulado a diciembre 31 
de año anterior, ajustado al múltiplo de cien más cercano. 

ARTÍCULO SEPTIMO: A los usuarios que se le acumulen tres facturas mensuales sin 
realizar el respectivo pago, se les suspenderá el servicio hasta tanto cancelen la 
obligación. 

ARTÍCULO OCTAVO: La presente resolución rige sus efectos a partir de la promulgación 
oficial. 

Preside Junta 
Alcalde 

Proyectó: Te Asesoro Ltda 

Revisó: Lina Moreno 
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